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ASA;"fIlLEA DE LA ORDEN DE
SAN HERM'ENEGILDO

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a. Fiscalía Jur:dico J!iii:ar d.: i.l jJrÍ;lh';'¡!

bif'1l disponer que los oficiales del Cuer-' ~ división.
po ]üRIDICO .MJLITAR comprendi-l!
dos en la siguiente relación, que em~ l! Tenientts auditores de tercera.
pieza con D. Sah-ador Campos Penal-
ba y termina con D. Jos~ ~uis Gonz~-¡D. Tomi:s G~'ric¡¡no Goñi.
lez Mangada, pa~en q CUiJrlr l!,s deSt1- " ~.í:!lluei l.·.. :arte E.ojo.
nos que en la mIsma se les asIgna, pu- .. Julio Sáinz ilro'lcras.
blicá~dose igualmentc a continuación ., Pedro Martin d~ H;ias :.bñoz.
rebclón de los solicitantes a cada uno ~iP··. .
de ellos. Auditoría de la le¡'úra rii,·;sióll.

Lo comunico a V. E. para su conoci- .
miento y cumphmiento. Madrid, 25 de Teniente auditor de 5'.lgunda.
enero de 1932.

Madrid, 25 de enero (l<' l·).;.:.·-:\;"l¡'~.

D. Salvador Campos Pel:alÍJa.

Ecxmo. Sr.: He tenido a ,)len di,:- o

poner que el Comisario de Guerra dc
segunda clase, inter\'~ntf)r de los se:
vicios de Guerra de ,. ill S,·bastián. y
desempefiando, ademá! la de lc-s d~ B'l
bao, en comisión. 1J. ~Jigud Lópcz
Díaz, cese en esta última, y que el
oficial primero, con destino en la I:t.
tervenci6n Militar de la sexta divisió¡]
orgánica, D. Cirilo López S::nz, pas,'
~ prestar sus servicios como interve.l
tar.~. los servicios de Gucrra de Bil
bao;·'=on carácter voluntario.

Lo comunico a V. F. p;,ra ,'] conoci
miento y cumplimiento. ~rarlrid, 25 (L
enero de 1932.

RELACION QUE, SE CITA

Teniente auditor de' segunda.

Tenientes auditores l:l.e tercera.

Sdior...

D. Salvador Campos Penalba, de la
Auditoría de la segunda división orgá
nica, a la de la tercera. (V.)

-

Señor...

D. Luis Asiain Asiain. habi¡itado!
[Jara desempeñar pla;¿a y funciones de
categoría superior de la Fiscalía Jurí-'
dico Militar de la primera división oro'
'¡¡-:Illi('a, a 'la situación de disponible for
ZOSIl en la misma divisi6n.

D. Tomás Garicano Goñi, de la Fia-!
calía Jurídico Militar de la octava di.'
visión orRánica, a la de la primera. (V.)' 'Y',

D. Rafael DÍaz l..lanos Lecuona, df!
Circular. Ecxlllo. Sr.: Además de la situadón M disponible forzoso en Señor General de la "e"la división 0"-

los jefes y oficiales de las distintas Ar- la Comandancia Milítar de Canarias. a' gánica. ~ ..
I~as y Cuerpos que figuran como 1'11'- la Fiscalía Jurídico Militar de la mis- t:
&:ld~s por mayorla de votos para cons- ma (F.), quedando agregado por un Pla_\ .. Cfior Interven10r f~w~r;tl de Guerra.
tltulr la Asamblea de la Orden Militar ;.o de dos meses en el regimiento In-
de San Hermenegildo en la categorÍa fantcria nÍlm. 37, y después, por otro"~:' _
(le cruz, y que Se relacionan en la cir- iA'ual, al Grupo mixto de Artillerla n(¡~.
cular de fecha 2 del actual (D. O. 0<1- Illero :l, para que efect(te ~as prácti- C. .
mero 2), lo ha sido también el oficial c~s prevenidas en los artlcú\oll as y ;.jI) • ¡rc"flar. Excmo. Sr.: JIe tcnldo ~
primero. de OFICINAS MILITARES del rc¡tlamcnto de 12 deao(tl1bre de bIen dIsponer que el capt'llflll prime l''',
D. EnrIque ,vargu Terue1. . lC);)') (D. O. núm. 273). d~1 Cuerpo F:CLE~rASTrC() ,lel Ejér··

:t-0 comUl1lCO a V. E. para su conoci- U. José Luis González Mangada, ill- c~to, D. BCllltu ~nt'lo Pér; 7.. ll:lSC cI,',,-
mIento y cumplimiento. Madrid, 25 de gresado por ord~ de 8 del actual tmado e1el H~)spltal. Militar d~ Barce
ellero de 1932. (D. O. núm. 3). a la situación de dis- 10lla al .de \ alladohd. en Ct,"cepto de

¡Jonible forwso en la primera división volul~tarlO, Y. ,'IUt' se publi"ll~ a conti-
orgánica. nuaClón rcla'~lol1 de los peticionarios de

•• las vacantes allunciadas.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Residiendo
ft!r:ra tic \fadrid el coronel de INFAN
TF.1{I:\ n. Aúrelio Díaz de Feij60
1lnr[:. direrttlr d<'\ Colegio de Huérfa
n"s (lc~ la (;utrra, y designad" como ca
hllcro placa para constituir la Asam·
blea de !a Ord'lI Militar de San Her
:!lcncgildo.>, sq~úlI circular de 2 del ac
:u;¡! (D. O. núm. 2); de acuerdo con
lo proPUl'sto por el Consejo Director
·1,' dicha Asamblea, he tenido a bien
<.1i"poner sea sustituído el mencionado
iefe en dicho cargo por el de igual
l'mp\co y Arma D. Emilio de las Casas
Stlriano, que en el escrutinio le seguía
l11 mayoría de votos, quedando rectifi
cad], Ul este sentido la citada dispo
sición. • ~ :'~:e i

Lo comunico a V. E. para su Conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2'; de
enero de 1932.



:a6 de enero de 19~ D. O. n/ini. :il

Tropas y servicios de Larac:he.-Una Señor...
de capellán primero.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
~ncro de 193:i1.

Capellán primero, D. Benito Prieto
Pérez.

Capellán segundo, D. José Gutiérrez
Huerta.

Capellán segundo, D. José Garcla
Valle.

-
DE SAN HER.MENE

GILDO;

OBREROS FILIADOS

AzAÑA

Señor Director general de la Gnard:a
Civil.

Señores General de la octava división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el guardia dvil Indaledo
11ielgo López, con destino en la Co
mandancia de Oviedo, he tenido a bien
concederle dos meses de licencia por
asuntos propios para Biarritz (Francia)
y Onis (Oviedo), con sujeción a lo es
tablecido en las instrucciones aprobad"s
por orden circular de 5 de junio de
1905 (C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su coúoci
miento y cumplimiento. M'adrid, 23 ue
enero de I93:i1.

Excmo. Sr.: Vista la instancia elC'
vada a este Ministerio en 14 de no
\'iembre de 1931 por el cabo de I)bre
r<'s filiados, con destino en el Centra
de Transmisiones y Estudios Tácticos
d: INGENIEROS, Gaspar Ruiz Jimé
nez, en solicitud de que se le conceda
continuar en el orden de preferencl.
que con arreglo a la puntuaci6n obte
nida le corresponda entre los cabo. y
Dbreros filiados de Artillería; teniendo
en cuenta qUe en el momento de la opo
sición no formaba parte de dicha esca·
la de Artillería, y que por ello tiene
[IUl' sufrir la preferencía que a otr.:>s
concede la orden de primero de abril
de '931 (D. O. núm. 76), he resuelto
desestimar la instancia· de referencia
P?r carecer de derecho a lo que soli
CIta.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2:;¡ de
tllc."ro de 1932.

AzdA

';cÍlor General de la primera divi.i61J
orgánica.

ORDEN

.Circular. Excmo. Sr.: De confor
m:dad .con ,lo propuesto por el Con
seJo DIrector de las Asambleas de las
Ordenes Militare,s de San Fernando
Y. San. Hermenegndo, he tenido a
bien dIsponer:

Primero. Que a los jefes y oficia
les que .pasen a situaci6n de retira
d.~. s7a la feoha de su baja en el
T'.,lérclto la Que se compute como cese
en. ~I derecho a mejoras en la 01'den
MIlttar de San Hermenegi1do en vez
(l.~ serIc: ,la. de su bala en eridestino.
~tn peIfJUI~~O de ~as demás disposicio
nes que rijan sobre la materia

• ~rA'Ul1dn. Si en consecuenci~ de lo
(1tspue'st~ en el párrafo anterior, eo
rrespondlera entrar en el disfrute de

"

, ..

LICENICIA5

UCENCIADOS DEL EJERCITO

forme emitido por el Jefe de Estado
Mayor de dicha Inspección y el cer
tificado unido a la referida instancia,
he resuelto conceder aI1 citado es
cribiente de primera el distintivo de
las fuerzas de Policia Indígena por
hallarse comprendido en la orden cir
cular de 18 de junio de 1930 (D. O. nú
mero 136).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ~Iadrid, 25
de enero de 1932.

E~cmo. Sr.: Vista la instancia pro
mOVIda por el ex sargento de' ARTI
L~RIA Marcelo Charles Martíne¡z,
reSIdente en esa plaza, Soberanía Na
cional, núm. 18, que V. E. cursó en 16
cl~ diciembr.e próximo pasado, solici
:<:ndo el remgreso en el Ejército con
el empleo y antigüedad que le hubiera
>;orrespondido de no haberse separado
de tÍl, y teniendo en cuenta que el re
currente, si bien, aunque fuera para se
guir la misma suerte de sus compafíe
ros, que pertenecían a las llamadas
] untas de defensa de las clases de tro
pa, solicit6 por su propia voluntad 1a
rescisi6n del compromiso que se halla
b~ sirviendo, no se encuentra compren
(~Ido en la orden Ministerial de II de ju
lio .d~1 año anterior (D. O. núm. 147),
y SI Incurso en la de 31 de octubre de
¡<)oo (c. L. núm. :315); de acuerdo con
10 informado por la Asesoría de este
~l inisterio, he resuelto desestimar la
petici6n del interesado por carecer de
derecho a lo solicitado.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, :¡:i de
enero de 1932.

AZAÑA

$efior General de 1a quinta divisi6n 01'
gánica.

....~~~A~.Ríi.~:ill·~\L~'~'IJ! :,

. ,Excmo. Sr.: A~cedieildo a lo soli~
cttalqo por e:~. profesor segundo de
Eq;:llt~cI6n MIlItar, con destino en el
reglml~nto . de Zapadores Minadores.
~. Juho Xlfrá' Díaz, he tenido a bien
dIsponer Que -el pel'miso cPncedido
para InglateN&. a dicho oficil'1 por
orden de 24 del pasado octubre
(D. O. núm. 239). se haga extensivo
para Alemania, B6I:gica y Suecia
. L.o comunico a V.' E. para su ~ono

clml,en.... ,. cumpllmf.ento. Madrid 25
d~ enifu/ d'e 1932. ' •

Sel'ior Gene1'al de la primera divisi6n
org-ánica. .

Sefior Interventor general de G1H'rra.

:A%AlA

la Guardia

de Guerra.

Canarias.-Una
_ . .:l\\.i2:

.~ .~J.

,g.:1fiJ\\~

.~,..,..~
.:'- --~~.. ~~

Valladolid.-Una

I ~.

DESTINOS

DISTINTIVOS

REI.ACIOH QUE S& CI'rA

Ninguno.

Ninguno.

Madrid, :ar de enero de I932.-.AJ:al\a.
.\ • ~ . , ~i~:":;.!.tJC·

SeÍlor...

Tenencia Vicaría de
<le capellán mayor.

Ninguno.

Hospítal Militar de
de capellán primero.

Tropas y servicios de Mah6n.-Una
de capellán segundO. I ~ ..

":o'

Sefior Director gen~ral de
Civil.

Sellar Interventor general

Circular. Excmo. Sr.: Vilta 1'& In.
tancia form~lada por ,e1 el~r1bienlte
eTe primera del Cuerpo de OFICI
NAS MILITARES D. Iau-e Cui
llas L6pez, con destino en 1;. I~gun
da Inspección general del Ejército.
en la que solicita se le conced~ el
distintivo tle las fuerzaS d~ Po\ida
Indfgen::t i teniendo en cuenta el in-

• Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil Mateo Ro
mera Marín, en súplica de que se le
reemplace en su filiaci6n la palabra
"sustituto" por la de "cambio de des
tino". he tenido a bien, de acuerdo con
lo informado por la Intervenci6n Gene
ral Militar, acceder a la petici6n del
interesado, .consignándosele, en su con
secuencia, la palabra "permuta", Que
es la que el corresponde a la acci6n
que ej ecut6, en analogla a 10 que se
resolvi6 para caso análogo por~en
de 27 de julio de 1~7 (D. O." e-
ro 165). '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
enero de I932.



D. O. numo 21 26 de enero de 1~ 18S

.. _.SeñOi:'.••

-
ltETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia. elevada a este Ministerio en 15 de
diciembre de 1931, por el capitán en si
tuación de retirado D. Francisco Ruiz
Castillo, en la que solicita que el au
mento de sueldo concedido a los jefes
y oficiales en actividad lo sea también
para los que en dicha fecha se encon
traban en esta última situación, te
niendo en cuenta que el 31 de marzo
de 1927 (D. O. núm. 75), pasó a situa
ción de reserva con carácter volunta
rio, y que las modi!ficaciones y au
mentos de devengos sólo afectan al
personal en situación activa, he resuel
to desestimar la instancia de referen
cia por carecer de derecho a lo que
50iicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 22
áe enero de 1932.

RETIRADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento de la GUAR
DIA CIVIL, retirado, Valentín Nie
to Casillas, domic1iado en Villanueva
de la Serena (Badajoz), en súpiica
de que se le abone la pensión de 2,50
pesetas mensuales de una cruz roja
del ~érito Militar que se le otorgó
por orden lÍe 16 de febrero de 1899
(D. O. núm. 37), y que dejó de perci
bir desde septiembre de 1902 huta no
viembre de 1925, con excepción de lo~
me~es de mayo, junio y julio de 1920;
telllendo en cuenta que la interrupción
('n el percibo de dicha pensión no
fué debido a la orden de S de juli~ de
1927 (e. L. núm. 283), toda. vez que
habfa' dejado de percibirla desde el
mes de julio de 1920, sin que desde
esta fecha haya hecho el menor in ten
t~ de rehabilitar el derecho que pu
dIera tener, con 'lo que ha dado lugar
a quedar incurso en el artículo 25 de
la ley de Contabilidad de 'la Hacienda
pública, he resuelto, de acuerdo con
lo ill-for~~do por la .Intervención ge
nera:1 mlIttar, desestImar la petición
del mteresado por t:arecer de derecho
a lo que solicita y no hallarse com
prendido en la orden que invoca de
4 de agosto último (D. O. núm. 173).

.Lo comun'ico a V. E. para su cono
mIento y cumplimiento. Madrid, 22
d·e enero de 19.32.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado POr el teniente de la GUARiDIA
CIVIL, con de,stino en la Comandan
cia de C6rdoba, D. José Benítez Pa-

Sefior General! de la primera divisi6n
orgAnica.

Serlores Director ~ene-ral de la Guar
dia Civil e Interventor general de
Guerra.

PRACTICAS

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asamb:eas de las Orde
nes ~I¡1itares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor General de la sexta división
orgánica.

Excmo. Sr.: De acu¡;,rdo con 10 pro
llUc:;to por la Asamblea de la Orden
Militat' de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al ofi-cial segull
do de OFICINAS MILITARES
D. Manuel Martínez Valdenebro, ia
cruz de la referida Orden, con la an
tigüedad de 7 de abriD. de 1931 •

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25
de enero de 1932.

AZAJA

Sef'lor General de l·a segunda divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr. Vista la instancia que ! __ ~_ .•. . ..

V. E. cursó a este Ministerio en 27
de noviembre último, promovida por
el sargento de ARTILLERIA, pilo-" SeAor•••
to y ametrallador-bombardero, con des- I ~"".,;;._. h.~~'~-·

tino en la Escuadra núm. 2 dei Ser- ,~ , _
vicio de Aviación, Matías Iglesias Ro
mo, en solicitud de que sea derogada
la orden de 19 de noviembre pasado
(D. O. núm. 260), por la que se con
ced\.' al sargento de dicho Servicio,
Rafael Rcquena Pérez, practkar dos
aiio~ como suboficial de Aviación; te
ni('IHln en cuenta que al mencionado
sar~cnt.:> le fué concedido efectuar los
dos afios de prácticas como suboficial,
con arreglo a lo que determina el ar
tículo 19 del reglalPento de Aeronáu
tica, a-probado por decreto de 13 de
julio de 1926 (oC. L. núm. 251), por
ellcontrarse en posesión d4- los tres tí
tulos de piloto, ametrallador-bombar
dero y mecánico, en analogía con lo
rcsuelLto para el de el mis-mo empleo,
Eu~enio Pérez Sánchez, por orden de
27 de marzo de 1930 (D. O. núm. 72),
y que si bien le fué anulado a éste
el nombramiento de suboficial y re
puesto en el de sargento de Ingenie
ros al disponerse por decreto de 8 de
enero de 1931 (D. O. núm. 8), qu~a

se suprimida la escala del Servicio
de Aviación, así como las categorías
aeronáuticas consignadas en el artícu
lo quinto del decreto de 23 de marzo
dc 1926 (D. O. núm. 66), fué repues
to nuevamente en el de suboficial por
orden de 14 de agosto de 1931
(D. O, núm. 182), por estimarse que
la interpretaci6n dada al artículo pri
mero del decreto de 8 de enero, antes
mencionado, fué s.in duda extensiva,
pues ni en la escala ni en 11.'8 catego-
ría! .suprimidas ~ menciona para na'da
el empleo de suboficial, refiriéndose
concretamente al personal de oficiales
y tropa, que ha.yan alcanzado el em
pleo de oficial de Aviación, de acuer
,to con lo informado por la. Asesoda.
rle este MiniAterio, he resuelto des
estimar la petición del recurl'ente por
carecer de derecho a 1'0 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Ma<lrid, 22
de enero de H)~2.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la AsamblelL de la Orden
Milita'!' de San Hermen.egildo, he te
nido a bien conceder al Comisario
de Guerra. de primera due D. José
Pradells Pedrara, la pensi6n de:. cruz
de la. referida Ot'den, oon 1& ant.i.¡¡ii:e
dad de 16 d(' mayo de 1931, a perci
bir desde primero de junio si¡¡uiente.

Lo comunico a V. E. para "U cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25
de enero de i93:a.

:A.uftA
SC'llor PresÑ1ente del Consejo DLrec"

tor de las Asambleas de lu Orde"
nos Militares de Solln Fernando y
San Hermene¡¡iJido.

SefiOrts General d~ la primeea divi·
si6n orgánica. e Int.erTentoc ¡¡ene
nU d. Gnt.rta.

Excmo. Sr.: De &Cuerdo con lo pro
puesto por la. Asamblea. de la Orden
~i1itat' de San Hermenegildo, he te
ntdo a bien conceder al oficial prime
r? de OFICINAS MIU-:JARES, re
tl«'ado, D. 'AJIona.o Zamora Bueno, la
pensión de cruz de la. referida Orden,
con la antigüedad de S de aeptiem
bre de 1931. a percib.Lr desde primero
de octubre slpie11te.
.~ comunico 1 V. E. p.an su cono

CimIento "1 cum-ptimlento. lbdrid, 25
de enero de 193~

AulA
Seftor PnlMente del Consejo Dl,ree

tor de 11.1 Alamb-I'eas de l..s Orde-'
nera Militares de S...n Fernándo y
San HermenegiJdo.

Sefiores General de la primera divi
si6n orgánica e Interventor ¡¡enC4'al
de Guerra.

pensión a al¡¡ún conde'9radü, se k
concederá para. lo iUCe&lVO. por ....
esta disposición el nacimientu del de
recho, sin efectos retroactivos.

Lo comunico a. V. E. para 'su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25
de enero de 1932 .

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas d~ las Orde
nes Militares de San Fernando Y
San Henuenegi.ldo.

Señoces General encargado del despa
cho de la Subsocretaiía de este :Mi
nis.terio e Interventor ~eneral1 de
Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro-
. puesto por la Asamblea d~ la Orden
Militar de San Hermenegtldo, he te
nido a bien' conceder al subin~ctor
farmacéutico D. Tomás Vida.l Frei
xenet la pensión de Placa dé la re
ferida' Orden, con la antigüedad de
28 de septiembre de 1931 •
. Lo comunico a V. E. paca. su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 25
de enero de I~.



Ll.:·t _~. Le tcnid\) a bien COllcederh' e~

:: ti;'0 <'eHI el haber pasivo del noventa
P"~ cilnto del ;:ue1do de capitán, por
<'{'!ltar cun más de treinta ailos de
:'cn':cio y hallarse comprendido en lo
rl'sudto por ,)rtlenes de JI de agosto
:;'') dc septi~nbr~ últimos (D. O. nú
,;Ia", I~0 y 2u3), e'i cual será dado
lÍe i;;¡j.l por tin del mes actual en el
Cuerpo a qu,ó pertenece y pasará a
f¡j¡;~ S\1 residencia en Espiel (Córdo
ha).

Lo cumunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22
(le enero de 1932.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores Genera' de la segunda divi
;:ión orgánica e Interven-tor gene
ral de Guerra.

-----_...- ........._------
DrdoOBclOn .e pages UcootallllUII.

CONTABDLIDAD

Circular. Excmo. Sr.: En vista
de un escrito del General de la pri
mera división, consultando la forma
ele percihir las Escuelas oficiales de
Preparación )'{ilitar fu~ra de filas la

:a6 de enero de 1932

a,ignación que para materia: y escri
tori" tienen consignada en Presu
pup;;to. he dispuesto que la asigna
ción citada se libre a los organismos
a que dichas Escuelas estén afect3.s
en ia misma forma que se hace con
h a~ignación para material de ofici
nas (k aquéllo$, que rendirán la cuen
t:l co,re$pondientc en la forma regla
mentaria.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ~'fadrid, ::!2

de enero de 1932.

Señor ...

PRESUPUEsrros

Circular. Ex.cmo. Sr. : Como am
pliación a la orden circular de 31 de
diciembre de I931 (D. O. núm. 1), he
dispuesto que la diferencia de sueldos
correspondientes a los Generales de la
Sección de Reserva colocados y la asig
nación de representación a los que ten
gan reconocido este derecho, sea re
clamada y satisfecha por cuenta del ca
pítulo tercero. articulo primero de la
Sección r6 del Presupuesto vigente.

Lo comunico a V. E. para su conoci-
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mientll y clllllpl;mi'·ll'll. ~.¡ ~ldrill. ~;; (k
('tll'r() (le I~)J2.

Señor...

ABOl\'QS DE TIE~1PCJ

EXcmo. Sr.: \',,;;a la ;nst:,ncia lJr'~

movida por el músico d,' s~gunda.· del
regimiento d," IXFANTERIA númcr,.
Z3. Juan Xúi1ez Pins. en súplica de
que le sea de abollo para efectos de
reenganche el tit'rnpo servido con ante
rioridad a su reingreso en el Ejércj:o.
procedente del Io;:t1tutO de la Guard:;:.
Civil. he resuelto desestimar la pet:c'ón.
con arreglo :l lo dispuesto en la ord<;n
circular de 2tl'e febrero de 1926 (Cr-
lccción L{'gis!all7'a núm. 48). .

Lo comunico a V. E. para su con.Jci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 d~

enero de 1932.
AZAÑA

Señor General d~ 1:1 se~:ta el:v:s'6n or
gánica.

--------_.- - _ -
KADRID.-I>lpwr",,-, ; 'f.. ." "

Sun.IO (l. •..


